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                                     MUNICIPALIDAD de TILCARA
                                        Simón Bolívar 269 (4624) Tilcara – Provincia de Jujuy
_________________________________________________________________
MINUTA DE COMUNICACIÓN Nº39/2024-CDT-
(Ref: Cumplimiento de la Ord. Nº25/23 Programa un Árbol bajo el Brazo)
VISTO:
Las facultades que confiere la Ley Orgánica de los Municipios 4466/89 articulo N+99, articulo Nº102, articulo Nº106 y demás artículos del Reglamento Interno.
CONSIDERANDO:
Que el arbolado es el elemento natural más importante y el único capaz de ser un protagonista permanente en el espacio urbano, es importante establecer diferentes instrumentos de preservación de las especies arbóreas para que de esta manera se logre el objetivo deseado: una mejora sustancial en la calidad de vida de los vecinos.
Que ante el cambio climático que está sufriendo nuestro planeta esta ordenanza viene a paliar la plantación arbórea de nuestra localidad debido al continuo crecimiento de viviendas.
Que este programa pretende crear una conciencia sobre la importancia que merece el cuidado de las especies vegetales. La Constitución Nacional expresa el derecho que todos los habitantes tienen que gozar de un ambiente sano, equilibrado y apto para el desarrollo humano.
Que además este programa ayudará a concientizar a niños/as logrando que adquieran la cultura y educación en defensa de la naturaleza, el ambiente y la salud.
Por ello 
[bookmark: _GoBack]EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD DE TILCARA SANCIONA LA MINUTA DE COMUNICACIÓN Nª39/2024-CDT-

Artículo 1º: Solicítase al Poder Ejecutivo, a la Secretaria de Desarrollo Humano y a la secretaria de Medio Ambiente tomar conocimiento de la presente ordenanza, hacerla cumplir y  también se ponga en conocimiento al Hospital Salvador Mazza para coordinar las acciones pertinentes.
Artículo 2º: Se de amplia difusión por las diferentes plataformas digitales, radiales, escritas.  Cumplido, archívese.
Concejo Deliberante de Tilcara, mayo de 2024.
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